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BANCO DE ESPAÑA
 3726 CIRCULAR 1/2005, de 25 de febrero, a entida-

des participantes en TARGET-SLBE, sobre 
adaptación de la normativa del SLBE a la 
modificación de la Orientación sobre TARGET 
del Banco Central Europeo, para permitir la 
conexión a TARGET por medios alternativos a 
la red «Interlinking».

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo 
decidió el 24 de octubre de 2002 que los bancos centra-
les de los nuevos Estados miembros de la Unión Euro-
pea habrían de tener los mismos derechos y obligacio-
nes, en lo que a la conexión a TARGET se refiere, que los 
bancos centrales de aquellos Estados que, siendo ya 
miembros de la Unión Europea, no han adoptado toda-
vía el euro como moneda. Por tanto, los bancos centra-
les de los diez nuevos Estados miembros de la Unión 
Europea pueden conectar sus sistemas de liquidación 
bruta en tiempo real en euros a TARGET desde la misma 
fecha de su adhesión.

Esta conexión será obligatoria en el momento en que 
dichos Estados adopten el euro como moneda. Hasta 
entonces se realizará de forma voluntaria.

Teniendo en cuenta los desarrollos relativos al pro-
yecto TARGET2, el Consejo de Gobierno del Banco 
Central Europeo ha decidido permitir, hasta la implan-
tación de dicho proyecto, conexiones por medios 
alternativos a la red «Interlinking» que eviten a los 
bancos centrales de los nuevos Estados miembros la 
creación de nuevas infraestructuras para tan corto 
período de tiempo.

Estos cambios han requerido la modificación de 
la Orientación BCE/2001/3, sobre TARGET, que se ha 
llevado a cabo mediante la aprobación de la Orienta-
ción BCE/2005/1.

En primer lugar, esta Orientación permitirá la partici-
pación directa en los sistemas de liquidación de los ban-
cos centrales conectados a TARGET, de aquellos bancos 
centrales de la Unión Europea cuyos sistemas de liquida-
ción no estén conectados a TARGET.

En segundo lugar, la citada Orientación ha estable-
cido asimismo la posibilidad de que los bancos centra-
les de la Unión Europea se conecten a TARGET a través 
de una relación de corresponsalía con un banco central 
que, a su vez, esté conectado a TARGET mediante la red 
«Interlinking». Los primeros harán llegar los pagos pro-
cedentes de su comunidad bancaria al segundo, que, a 
su vez, los distribuirá hacia los participantes beneficia-
rios a través de los respectivos bancos centrales recep-
tores. Los pagos dirigidos a los participantes en el sis-
tema de liquidación del banco central conectado a 
TARGET mediante dicha relación de corresponsalía 
desde el resto de participantes en TARGET seguirán el 
proceso inverso.

El mecanismo descrito implica la introducción de un 
paso adicional en la cadena de procesamiento de un 
pago por TARGET. En concreto, en los pagos dirigidos a 
los participantes en los sistemas de liquidación de los 
bancos centrales que decidan usar este mecanismo, en 
vez de un único banco central receptor de la orden de 
pago, habrá un banco central receptor intermediario 
(conectado a TARGET a través de la red «Interlinking») y 
un banco central conectado a TARGET a través de una 
relación de corresponsalía con el anterior. Por consi-
guiente, el significado del acuse de recibo positivo que 
da por finalizado el ciclo de la orden de pago transfron-
teriza es distinto en estos pagos que en el resto de los 
procesados por TARGET. Ha de tenerse en cuenta que, si 

hasta ahora un acuse de recibo significaba siempre que 
los fondos habían sido abonados a la primera entidad 
consignada como beneficiaria, desde ahora, y para este 
tipo de órdenes únicamente, significará que los fondos 
han sido abonados al banco central conectado a TARGET 
mediante el nuevo mecanismo por el banco central inter-
mediario. En el resto de pagos, el significado seguirá 
siendo el mismo. Los aspectos técnicos necesarios rela-
tivos al procesamiento de los pagos transfronterizos a 
través de este nuevo mecanismo serán hechos públicos 
a través de la correspondiente «Aplicación técnica».

Sin perjuicio de las adaptaciones normativas que pro-
cediesen en el caso de que el Banco de España sirviese de 
punto de conexión a otro banco central de la Unión Euro-
pea, la presente Circular tiene por objeto adaptar la nor-
mativa del SLBE a los cambios que estos nuevos meca-
nismos implican para todo sistema de liquidación 
conectado a TARGET.

El Banco de España, en uso de la habilitación norma-
tiva contenida en el artículo 16, apartado 1, de su Ley de 
Autonomía (Ley 13/1994, de 1 de junio), dicta la presente 
Circular.

Norma primera. Entidades adheridas.

Se incorpora una nueva letra «j» al apartado 2 de la 
norma segunda de la Circular del Banco de España 5/1990, 
de 28 de marzo, con la siguiente redacción:

«j) Bancos centrales de los Estados miembros de la 
Unión Europea, cuyos sistemas de liquidación bruta en 
tiempo real no estén conectados a TARGET.»

Norma segunda. Sistema de compensación de TARGET.

Se introducen las siguientes modificaciones en la 
norma primera de la Circular del Banco de España 2/2003, 
de 24 de junio:

1. Se da la siguiente redacción al segundo párrafo 
del apartado 1.a):

«Se entenderá que se produce un mal funcionamiento 
de TARGET cuando la existencia de problemas técnicos, 
defectos o fallos en la infraestructura técnica o en el sis-
tema informático de cualquiera de los sistemas de pago 
nacionales integrados o conectados a TARGET, del meca-
nismo de pagos del Banco Central Europeo, de la red 
electrónica de interconexión entre ellos (sistema “Interlin-
king”) o de las relaciones bilaterales de corresponsalía 
para la conexión a TARGET, o la existencia de cualquier 
otra circunstancia que afecte a cualquiera de los citados 
componentes de TARGET, impida ejecutar y completar, en 
la fecha prevista, el procesamiento de órdenes de pago a 
través de dicho sistema.»

2. Se da la siguiente redacción al primer párrafo del 
apartado 1.b):

«El sistema de compensación descrito en la presente 
Circular podrá ser aplicado a cualquier pago de TARGET, 
ya sea nacional o transfronterizo, y con independencia 
tanto del componente de TARGET en que haya tenido 
lugar el mal funcionamiento como del mecanismo de los 
admitidos por el que dicho componente esté conectado.»

3. Se añade el siguiente párrafo al final del apar-
tado 1.c):

«A los efectos del punto ii) anterior, no se considerará 
como un tercero al banco central de un Estado miembro 
que preste servicios a otro banco central para permitir su 
conexión a TARGET a través de aquel.»
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Norma tercera. Aplicaciones técnicas.

El Banco de España establecerá las «Aplicaciones téc-
nicas» que sean precisas para el desarrollo de los aspec-
tos técnicos de la presente Circular.

Norma final. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el 7 de marzo de 2005.

Madrid, 25 de febrero de 2005.–El Gobernador, Jaime 
Caruana Lacorte. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 3727 CORRECCIÓN de errores de la Ley 12/2004, de 

27 de diciembre, de medidas fiscales, de ges-
tión administrativa y financiera, y de organiza-
ción de la Generalitat Valenciana.

Advertido error en la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, y de Organización de la Generalitat Valenciana, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 38, de 14 
de febrero de 2005, se procede a su rectificación:

 3728 CORRECCIÓN de errores de la Ley 14/2004, de 
29 de diciembre, de Presupuestos de la Gene-
ralitat Valenciana para el ejercicio 2005.

Advertido error en la Ley 14/2004, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos de la Generalitat Valenciana para el ejer-
cicio 2005, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 38, de 14 de febrero de 2005, se procede a su rec-
tificación:

En la página 5180, artículo 40, donde dice: «Con efec-
tos a partir del día 1 de enero de 2004», debe decir: «Con 
efectos a partir del día 1 de enero de 2005».

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 
4948, de 17 de febrero de 2005) 

En la página 5146, artículo 104, donde dice: 
«Disposición adicional doce.
El personal tendrá derecho a...»,

debe decir:
«Disposición adicional trece.
El personal tendrá derecho a...».

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 
4948, de 17 de febrero de 2005) 


